
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito  

Montería - Córdoba 

 

Proceso Ejecutivo Singular instaurado por Bancolombia S.A contra Monteagro Ltda. 

Radicado No. 230013103004-2009-00261-00. 

 

En escrito que antecede la apoderada judicial de la entidad bancaria ejecutante, solicita 

al despacho que se decrete como medida cautelar el embargo de remanente de los 

bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del proceso que se 

adelanta contra MONTEAGRO EN LIQUIDACION y OTROS, en el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Montería, bajo el radicado 23-001-31-03-001-2020-00164-00. Ante tal 

petición, se accederá a ello, de conformidad con el artículo 593-5 y 599 del C.G.P. Por 

secretaria ofíciese.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Decretar el embargo del remanente de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y del producto de los embargados dentro del proceso ejecutivo 

que se adelanta en contra de MONTEAGRO EN LIQUIDACION en el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Montería, bajo el radicado 23-001-31-03-001-2020-00164-00. Por 

Secretaria Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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